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Es la primera revista electrónica editada por la Asociación
Civil Impulso Legal Peruano que está conformada por los
estudiantes de la Facultad de Derecho de la Pontifica Univer-
sidad Católica del Perú y tiene por objetivo difundir la cultura
jurídica, así como promover la investigación y el debate de
las distintas ramas del Derecho. A la fecha llevan publicados
tres números, en los cuales presentan importantes secciones
como: artículos doctrinarios, comentarios jurisprudenciales y
redacción jurídica

www.sideme.org

Esta es la página web de la Sociedad Iberoamericana de
Derecho Médico, en la cual se busca promover y difundir el
estudio del Derecho Médico y de la Salud. Sus principales
secciones son: biblioteca (que presenta reseñas de las últimas
novedades bibliográficas), jurisprudencia (contiene extractos de
importantes fallos civiles y penales sobre la materia), doctrina
(con interesantes artículos a texto completo sobre responsa-
bilidad médica) y agenda, así como enlaces con otros sitios
webs relacionados con esta importante rama del Derecho

www.derechovirtual.com

Este portal electrónico dedicado a la difusión del arte es
catalogado por muchos como la mayor pinacoteca virtual,
pues permite acceder a la más completa colección de
pinturas de los más destacados pintores de diferentes épocas
y estilos. Las obras no solo son visualizadas por completo,
sino también explicadas de manera sucinta. Cabe resaltar,
que este portal presenta una sección especial en la que se
exponen las obras de uno de los más importantes represen-
tantes neoimpresionismo: Vincent van Gogh

www.ciudadpintura.com

E
L RECIENTEMENTE modificado ar-
tículo 51 del Código Procesal Constitu-
cional disponía la siguiente regla general

para la determinación de la competencia territo-
rial en los procesos de amparo: “Son competen-
tes para conocer del proceso de amparo, a elec-
ción del demandante, el juez civil del lugar don-
de se afectó el derecho, o donde tiene su domici-
lio el afectado, o donde domicilia el autor de la
infracción”.

El objeto de una regla de esta naturaleza,
que le otorgaba a los ciudadanos la potestad de
elegir libremente ante qué juez interponer la
demanda de amparo, fue facilitar a los presun-
tos afectados por la violación o amenaza de
violación a sus derechos constitucionales la
interposición de la demanda respectiva. En este
sentido se supone que, como señala Carlos
Mesía, dejar a elección del demandante el juez
ante quien interpondrá la demanda “permite al
ciudadano hacer valer su derecho ante el juzga-
dor que él considera se encuentra en un plano
de mayor inmediatez y que puede significarle
menos onerosidad” .

No obstante, la evidencia empírica ha
demostrado que lo que ha ocurrido es la proli-
feración del uso inapropiado de esta regla
competencial, que ha terminado convirtiendo
al amparo, en lugar de ser lo que es: un arma
contra la violación de la constitucionalidad, en
un arma contra la legalidad.

Es conocido, por ejemplo, el caso de más de
medio millar de establecimientos de “casinos y
tragamonedas” que, gracias a los procesos de
amparo iniciados en cualquier juzgado del país
–sobre todo en zonas alejadas de la capital–
operan en su lucrativo negocio sin pagar
impuestos, haciendo que el Estado pierda cien-
tos de millones de soles. En este rubro, inclusive,
se ha generado un “mercado negro”, a través del
cual empresas que obtuvieron acciones de ampa-
ro en cualquier lugar del país, “arriendan” sus
recursos de amparo, para que otros inversionis-
tas evadan al fisco al permitirles abrir la canti-
dad de salas que puedan bajo el nombre de la
empresa que originalmente obtuvo el amparo.

Con el ánimo de solucionar dicha situación,
el pasado 21 de diciembre, el Congreso de la
República aprobó la Ley Nº 28946 que, entre
otras disposiciones, modifica el artículo 51 del
Código Procesal Constitucional en los siguientes
términos:

“Es competente para conocer del proceso de
amparo, del proceso de hábeas data y del
proceso de cumplimiento el juez civil o mixto
del lugar donde se afectó el derecho, o donde
tiene su domicilio principal el afectado, a
elección del demandante.

En el proceso de amparo, hábeas data y en el
de cumplimiento no se admitirá la prórroga
de la competencia territorial, bajo sanción de
nulidad de todo lo actuado.

(1)

La determinación de la competencia territorial
en los procesos de amparo

Carlo Magno SALCEDO CUADROS(*)

(*) Profesor de la Escuela de Ciencia Política de la Universidad Nacional
Mayor de San Marcos.

(1) MESÍA, Carlos. “Exégesis del Código Procesal Constitucional”. 1ª. ed.
Gaceta Jurídica. Lima, 2004. Pág. 358.

Promovida la excepción de incom-
petencia, el Juez le dará el trámite a
que se refieren los artículos 10 y 53
de este Código.

De comprobarse malicia o temeri-
dad en la elección del juez por el
demandante, este (sic) será pasible
de una multa no menor de 3 URP
ni mayor a 10 URP, sin perjuicio de
remitir copias al Ministerio Público,
para que proceda con arreglo a sus
atribuciones.

(...)”.

Sin embargo, al día siguiente de la
aprobación de la mencionada ley, el 22
de diciembre, el Poder Judicial presen-
tó al Congreso de la República otro
proyecto de ley, proponiendo la modifi-
cación del primer párrafo del artículo
51 del Código Procesal Constitucional,
con el siguiente texto:

“Son competentes para conocer del
proceso de amparo, el juez civil
territorialmente competente del
lugar donde se afectó el derecho o
se produjo la amenaza de violación
de un derecho constitucional”.

Consideramos que la ley aprobada
por el Congreso, a pesar de sus buenas
intenciones, no será una solución
definitiva al problema del mal uso de
las acciones de amparo derivada de la excesiva
liberalidad en la determinación de la competen-
cia territorial que la ley le otorga al demandante,
toda vez que, en esencia, el texto modificado por
la Ley Nº 28946 mantiene la posibilidad de inter-
poner la demanda de amparo ante jueces de
diferente competencia territorial, así como la
potestad del demandante de determinar ante
cuál de estos diferentes jueces
acudir, lo que en sí mismo es
el origen del problema.

Mediante la modificación
se ha pretendido atenuar el
efecto pernicioso de la regla
general para la determinación
de la competencia territorial
en los procesos de amparo
estableciendo, por un lado,
que las alternativas que el
demandante tiene para elegir son únicamente
entre el juez del lugar donde se afectó el derecho
o el juez donde el demandante tiene su domicilio
principal; y, por otro lado, estableciendo sancio-
nes ante la comprobación de malicia o temeridad
en la elección del juez por el demandante.

Considerar un domicilio principal implica la
existencia del denominado domicilio múltiple a
que se refiere el artículo 35 del Código Civil.
Según esta norma, a la persona que vive alterna-
tivamente o tiene ocupaciones habituales en
varios lugares se le considera domiciliada en
cualquiera de ellos. Ahora, en este caso, ¿cómo
determinar inobjetablemente cuál es el domicilio
principal? Consideramos que es una cuestión

R.N. Nº 3182-2004-Huánuco 15/12/2004
Sala Penal Permanente
[C]inco individuos participaron en el robo a (…)
habiéndose establecido plenamente la intervención
de tres de ellos; asimismo no se ha identificado cuál
de los participantes en el hecho disparó y mató a
(…), sin embargo esto último no impide atribuir la
realización de la muerte a todos los participantes del
hecho.

La Corte Suprema se equivoca pues si
no se llegó a determinar la responsabilidad penal de
los procesados respecto al homicidio, debieron
absolverlos aplicando el principio

Comentario:

indubio pro reo■

Casación Nº 1394-2005 Lima 05/04/2006
(El Peruano 02/10/2006)
Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema
La sentencia fue notificada al demandante el 22-04-
2004 (…) mediante escrito de fecha seis de
mayo del mismo año, la actora interpone su recurso
de apelación respectivo (…) el 07-12-2004 (…)
presentó escrito solicitando que se declare la nulidad
de la sentencia apelada (…) ante los indicios de
conducta funcional (…) si el colegiado superior (...)
debió solicitar el informe respectivo del órgano de
control interno sobre el estado del trámite.

El recurso de nulidad de la sentencia
de primera instancia se presentó con posterioridad al
vencimiento del plazo de apelación, por lo que es
correcto que se haya declarado infundada la apela-
ción, sin importar que los hechos que sustentan la
nulidad se hayan presentado con posteridad. En esa
línea, la Corte Suprema no debió amparar el recurso
de casación

Comentario:

■

Casación Nº 475-05 03/08/2005
Corte Suprema de Justicia
[E]n situaciones excepcionales esta Suprema Sala se
ha visto en la necesidad de evaluar si las causas
sometidas a su jurisdicción han sido tramitadas
respetando las reglas mínimas y esenciales de proce-
dimiento, debido a que la observancia del debido
proceso constituye un principio constitucional de la
función jurisdiccional.

Si bien el debido proceso es un dere-
cho fundamental, consideramos excesivo que los
vocales supremos se pronuncien de oficio en sede
casatoria respecto al cumplimiento de las normas
procesales, más aún cuando dicha causal de casación
no está señalada en la Ley Procesal del Trabajo

Comentario:

■

Casación Nº 984-2005 Lima 21/03/2006
(El Peruano 02/10/2006)
Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema
[N]o puede admitirse que por excesivos formalismos
el órgano jurisdiccional cierre sus ojos ante la reali-
dad, y aparente que no existen en el proceso los
documentos a los que se hace referencia tanto en el
recurso de apelación como en el de casación; por el
contrario, por la sanidad del proceso, es preciso que
el juez meritúe y emita pronunciamiento acerca de
tales documentos.

En casación los vocales supremos no
pueden valorar las pruebas. No obstante, en el pre-
sente fallo consideran que el juez debió merituar
determinados documentos, situación que en el fondo
está afectando la finalidad del recurso de casación así
como el principio de imparcialidad e independencia
de los jueces

Comentario:

■

¿Todo vale por los
derechos constitucionales?Justos pagan

por pecadores

Estuvo fuera del
plazo y no pasó nada

Corte Suprema no cree
en la independencia judicial

Juan ESPINOZA ESPINOZA
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muy discutible, más aún si la norma no define
qué se entiende por domicilio principal.

Por otro lado, ¿cómo demostrar malicia o
temeridad en la elección del juez por el deman-
dante? ¿Quién se encargaría de establecer las
sanciones? ¿Sería acaso el juez ante quien se
interpuso y admitió la demanda de amparo?

Consideramos, más bien,
que la propuesta contenida
en el proyecto de ley presen-
tado por el Poder Judicial
tendría más eficacia en caso
de ser aprobada. Lo que, en
suma, propone este último
proyecto es eliminar de raíz la
posibilidad de interponer la
demanda de amparo ante
distintos jueces por razón de
competencia territorial ,

estableciendo como única regla que la demanda
se interpone ante el juez del lugar donde se afectó
el derecho o se produjo la amenaza de violación
de un derecho constitucional.

De aprobarse esta propuesta se acabaría con
la potestad que la norma actual le otorga al
demandante de decidir, a su criterio, el juez
competente territorialmente y, con ello, se
impediría la manipulación de dicho criterio
competencial para burlar la ley■

La demanda de amparo de-
bería interponerse ante el juez del
lugar donde se afectó o se produjo
la amenaza de violación de un de-
recho constitucional

“ “


